
 
 

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE 

PERSONAL PARA CUIDADOR/A PROFESIONAL EN EL MARCO DEL PLAN 

CORRESPONSABLES. 

 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

 

Es objeto de las presentes bases la contratación de una plaza de CUIDADOR/A PROFESIONAL mediante 

concurso, en régimen laboral temporal a jornada parcial 30 horas semanales. 

El contrato se encuadra dentro del ámbito de actuación contemplado en el Decreto 58/2023 de 20 de Junio por 

el que se regula la concesión directa de subvenciones a municipios y a entidades de ámbito territorial inferior 

al municipio (EATIM) de Castilla La Mancha,  para el desarrollo de actuaciones incluidas en el Plan 

Corresponsables (DOCM nº 119 de 23/06/2023)  

 

SEGUNDA. Modalidad del Contrato 

 

La modalidad del contrato es la de “contrato para la mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral” conforme 
a la previsión de la disposición adicional novena del texto refundido de la Ley de Empleo, modificada por Real 
Decreto-Ley 32/2021 de 28 de diciembre. 

 
Duración del contrato: del 15/03/2024  al 15/09/2024. 

 

La jornada de trabajo será de 30 horas semanales. 

 

Se fija una retribución bruta mensual de 1.200,00 € , incluido prorrateo de pagas extraordinarias. 

 

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

 

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos: 

 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.  
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 

por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 

público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 

Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 

inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 

cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 

personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 

hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 

impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 

e) Estar en posesión del título exigible, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de 

presentación de instancias, de algunos de los títulos siguientes: 

- Técnico/a Superior Educación Infantil. 

-Técnico/a animación sociocultural y Turística. 

- Técnico/a Superior en Enseñanza y animación socio deportiva. 

    



- Técnico/a Superior en Integración Social. 

- Monitor/a ocio y tiempo libre. 

- Auxiliar de Educación Infantil o de Jardín de Infancia.  

f) Estar Inscrito como demandante de empleo en las oficinas de empleo de Castilla La Mancha . 

g) Certificado de inexistencia de antecedentes por delitos de naturaleza sexual. 

h) Certificado negativo de antecedentes penales. 

 

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 

 

Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que los aspirantes 

harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, 

se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de VALENZUELA DE CALATRAVA., y se presentarán 

en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

en el plazo de SIETE días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 

convocatoria en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias, se publicarán en el Tablón 

de anuncios del Ayuntamiento y en la página Web  

La solicitud deberá ir acompañada por: 

 

 Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte. 

 Fotocopia de la Tarjetea de demandante de Empleo. 

 Documentos acreditativos de la titulación exigida en la convocatoria así como de los méritos y 

circunstancias alegados que deban ser valorados. 

 

QUINTA. Admisión de Aspirantes 

 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de dos días, 

declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.  

Se publicará un listado de admitidos y excluidos con la baremación provisional de cada candidato. Los 

interesados podrán presentar reclamaciones en el plazo de 3 días naturales a contar desde el día siguiente al 

de la publicación de los listados. 

Las incidencias y reclamaciones que se pudieran suscitar derivadas de los procesos de elección serán resueltas 

por la Comisión de Empleo, sin que quepa ulterior recurso en vía administrativa. 

Las reclamaciones o incidencias que pudieran presentarse no interrumpirán el proceso selectivo. 

 

SEXTA. Tribunal Calificador 

 

Los Tribunales calificadores estarán constituidos en función del Art. 60 del EBEP por funcionarios de 

carrera y personal laboral fijo con la siguiente composición: 

 Presidente. D. Francisco Antonio Vállez Gómez. Empleado Público del Ayto. de Valenzuela de 

Calatrava. 

* Secretaria Dª Maria Sagrario Valbuena Gómez. Funcionaria Ayto.Granátula Cva. 

 Vocales  D. Sara Benito Pavón. Funcionaria Ayto.Retuerta del Bullaque. 

               D. Julián Gómez Gómez Funcionario Ayto.Granátula de Cva. 

       D.Mariano Carrascosa Cañizares. Funcionario Ayto.Valenzuela Cva. 

           

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento de las bases de la 

convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la 

http://www.espublico.com/legislacion/visualizar_norma.asp?claveL=l40-2015&ancla=a23
http://www.espublico.com/legislacion/visualizar_norma.asp?claveL=l40-2015&ancla=a24


publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la 

aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, 

serán resueltos por el Tribunal, por mayoría.  

 

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:  

 

El procedimiento de selección de los aspirantes se realizará mediante concurso . 

 

 FASE DE CONCURSO: 

A los aspirantes admitidos se les valorará en la fase de concurso los méritos que aleguen : 

 

1.- Formación: hasta un máximo de 10 puntos. 

Por cada titulación de la enumeradas a continuación (no se computará la acreditada como requisito para 

participar en la convocatoria)……………. 2 puntos 

a) - Técnico/a Superior Educación Infantil. 

b) - Técnico/a animación sociocultural y Turística. 

c) - Técnico/a Superior en Enseñanza y animación socio deportiva. 

d) - Técnico/a Superior en Integración Social. 

e) - Monitor/a ocio y tiempo libre. 

f) - Auxiliar de Educación Infantil o de Jardín de Infancia. 

Las titulaciones se acreditarán mediante copia compulsada del correspondiente título. 

 

2.- Experiencia: hasta un máximo de 20 puntos. 

a) Por haber prestado servicios en la Administración Pública en puestos de trabajo que guarden similitud con 

el contenido técnico y especialización de la plaza convocada………: 1 punto por mes o fracción hasta un 

máximo de 10 puntos. 

b) Por haber prestado servicio en puestos de trabajo que guarden similitud con el contenido técnico y 

especialización de la plaza convocada en la empresa privada……….: 0,5 puntos por año o fracción superior a 

6 meses, hasta un máximo de 10 puntos. 

Los servicios prestados en otras Administraciones se acreditarán mediante certificado de la secretaría 

de la Corporación o entidad, y los prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de 

trabajo al que se acompañará la vida laboral. 

 

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a quien haya obtenido mayor puntuación en el apartado 

de experiencia de persistir el empate a lo establecido en la Resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría 

de Estado de Política Territorial y Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo aque se refiere 

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado. (Letra V) 

 Las mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género tendrán preferencia absoluta si tienen 

el perfil profesional del puesto de trabajo a cubrir.  

Dicha circunstancia se acreditará mediante alguno de estos documentos, de acuerdo a la Ley 4/2018, de 8 de 

octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha. 

a) Sentencia o resolución judicial que declare la existencia de una situación de violencia de género. 

b) Informe del Ministerio Fiscal sobre la existencia de indicios de una situación de violencia de género 

c) Orden de protección o resolución que acuerde la adopción de medidas cautelares de protección. 

d) Informe del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha o, en su caso, del organismo competente en materia 

de igualdad que lo sustituyera 

 

OCTAVA. Calificación 

 

La calificación final será la siguiente: 

Mayor puntuación total en el concurso. 

 



NOVENA. Relación de Aprobados, Presentación de Documentos y Nombramiento 

 

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los Tribunales harán pública la relación de aprobados por 

orden de puntuación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, precisándose que el número de aprobados no 

podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se elevará al Presidente de la 

Corporación. 

 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración (Secretaría de la Corporación), los documentos 

acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

 

Se constituirá una bolsa de empleo con las personas que superen el proceso de selección y será ordenada 

según la puntuación obtenida. 

 

 

DÉCIMA. Incidencias 

 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser recurridas de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y resolución 
del contrato laboral será la Jurisdicción Social.  

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 
alternativamente o recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Ciudad Real, a partir del día siguiente al de publicación (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La 
Mancha, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

 
En Valenzuela de Cva., a 14 de febrero  de 2024. 

El Alcalde 

 

Fdo.: Honorio Cañizares Nielfa 



ANEXO I 

 

SOLICITUD PARA TOMAR PARTE EN EL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR 

EL AYUNTAMIENTO DE VALENZUELA DE CALATRAVA PARA CUIDADOR/A 

PROFESIONAL EN EL MARCO DEL PLAN CORRESPONSABLE. 

 

DATOS PERSONALES DE LA PERSONA ASPIRANTE: 

 

Nombre:                                        Apellidos: 

D.N.I. núm.                           Fecha de nacimiento:                       Teléfono: 

En domicilio: en C/                                                                 nº             piso            letra 

Código Postal                  Localidad                                                           Provincia 

Correo electrónico a efectos de notificaciones de esta Administración: 

 

DATOS ACADÉMICOS DE LA PERSONA ASPIRANTE: 

Titulación que posee:   

-  

Fecha de expedición del Título:                      Centro de expedición: 

 

MÉRITOS ALEGADOS POR LA PERSONA ASPIRANTE: 

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

__________ 

La persona solicitante declara ser ciertos todos los datos consignados en la presente instancia y 

que posee todos los requisitos exigidos en las Bases para acceder a la presente convocatoria. 
  

Valenzuela de Cva., a ______ de ____________________ del año 2024. 
 

Firma, 

 



 

ANEXO II 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

DATOS PERSONALES DE LA PERSONA ASPIRANTE: 

Nombre:                                        Apellidos: 

D.N.I. núm.                           Fecha de nacimiento:                       Teléfono: 

En domicilio: C/                                                                 nº             piso            letra 

Código Postal                  Localidad                                                           Provincia 

Correo electrónico a efectos de notificaciones de esta Administración: 

 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 
 

1. Que no me han separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Publicas, ni me han inhabilitado para el desempeño de funciones públicas 

 

2.- Que no estoy incursa/o en causa de incompatibilidad de las establecidas en la Legislación Vigente. 

 

3.- Que reúno los requisitos necesarios para la obtención de certificado de inexistencia de antecedentes 

por delitos de naturaleza sexual, así como el certificado negativo de antecedentes penales, 

comprometiéndome a su aportación con carácter previo en el supuesto de contratación. 

 

 Valenzuela de Cva.a _______  de____________  de 2024. 

 

         

  

Firma, 

 
 

 

 


